
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero dc I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988. (Boletín Oficial de! Estado» del 18), el Secretario de Estado de
Educadón, Alfredo Pérez Rubalcaba.

La composición resultante del Centro será la siguiente:
Denominación: o«La Algodonera».
Localidad: Gijón.
ProvinCIa: Asturias.
Domicilio: La Algodonera, 13.
Entidad titular: Compañía mercantil «Academia Tamargo, Sociedad

Limitada».
Capacidad: 290 puestos escolares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

BüE núm. 67 •

ORDEN de 20 de febrero de 1992 por la que se concede al
Instituto de Bachillerato número 6 de Burgos, la denomina"
ción de "Pintor Luis Sáe:>!.

Miércoles 18 marzo 1992

Ordenación General del Sistema Educativo: la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que el edificio habilitado para impartir las enseñanzas
de la familia profesional de hostelería está dotado de instalaciones y
servicios que permitirán mejorar el desarrollo de tales enseñanzas;

Considerando que al tratarse de enseñanzas experimentales conviene
individualizarlas, separándolas dell'esto, por 10 que parece conveniente
destinar un edificio de uso exclusivo para tales enseñanzas,

Por todo ello este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Autorizar al Centro Ciudad Escolar Provincial para impar

tir las enseñanzas correspondientes al módulo profesional de nivel 2
«Cocina» en el edificio Hotel·Escuela anejo al compleo educativo de la
Ciudad Escolar Provincial, sito en el kilómetro 12,800 de la carretera de
Cclmenar Viejo (Madrid).

Segundo.-Autorizar el nombramiento, de entre los Profesores Que
imparten tales ensenanzas, de un Director, un Secretario y un Jefe de
Estudios, que se constituirá en equipo directivo de dicho Hotel-Escuela.

Madrid. 14 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 6429
1988, «BoleHn Oficial del Estado}} del 26), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez' Ruba1caba.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 14 deJebrero de 1992 de cambio de titularidad
del Centro de Formación Profesional ({L..a Algodonera)), de
Gijón.

Visto el expediente incoado por la titularidad del Centro privado de
Formación Profe}ional de primer grado «La Algodonera}}, de Gijón, en
solicitud de cambio de titularidad a favor de la Compailía mercantil
«Academia Tamargo, Sociedad Limitada».

ANTECEDENTES

J. El Centro que nos ·ocupa fue autorizado por Orden de 10 de
septiembre de 1982 (<<BoleHn Oficial del Estado» df' 11 de noviembre)
para impartir las enseñanzas de Formación Profesir Ilal de primer grado
correspondiente a la Rama Administrativa y I ~omercial, Profesión
Administrativa, y Rama Delineación, Profesión Delineación. Posterior
mente, la Orden de 25 de febrero de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado))
de 22 de marzo) acordó suprimir al Centro las enseñanzas dc la Rama
Delineación, Profesión Delineante.

2. De los datos obrantes en la Subdirección General de Régimen
Jurídico de los Centros, de la Dirección General de Centros Escolares,
aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro «La Algodo
nera», a favor de doña María Belinda García GÓmez.

3. Segun acta notarial que se acompaña al expediente, otorgada
ante el Notario de Oviedo don Arturo Yáncz Alvarez con el numero
2.288, doña Belinda Garda Gómez, como titular del Centro, cede la
titularidad del mismo a la Compañía Mercantil «Academia Tamargo.
Sociedad Limitada», que, como cesionaria, la a\.~pta.

4. El expediente ha sido debidamente tramitado por la Dirección
Provincial del Departamento en Asturias, que lo envía acampanado de
los preceptivos informes a la Dirección General de Centros Escolares.
con su propuesta favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. . La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación.

2. Decreto 1855/1974, de 7 dc junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones ~e Centros
no estatales de enseñanza, y la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Teniendo en cuenta que en el presente expediente se han dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por las disposiciones vI$entes en esta materia, y teniendo en cuenta
asimismo ~ue el nuevo titular cumple los requisitos establecidos en los
articulas 2. y si~uientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Este MinisterIO ha dispuesto:

L° Acceder al cambio de titularidad del Centro de Formación
Profesional de primer grado «La Algodonera>}, de Gijón. que en lo
sucesivo ostentará la Sociedad mercantil «Academia Tamargo, Sociedad
Limitada», que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de'las
obligaciones y cargas que afecten al Centro y. muy especialmente, las
relacionadas con ayudas y prestamos que el Centro pueda tener
concedidas por el Mmisterio de Educación y Ciencia y los que se derive
de la vigente legislación laboral.

2.° El cambio de titularidad que ,ahora autoriza no afectará al
regímen docente ni al funcionamiento del Centro.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Institut!? de Bachillerato
número 6de Burgos, se acordó proponer para dicho Centro, la
denominación de «Pintor Luis Sáez}}.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264jl977, de 21 ~e. enero
((BolelÍn OfiCial del EstadO)) de 28 de febrero); la Ley Orgamca del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio «(Boletín Oficial del
Estado» del 4) Y el Real Decreto 2376jl985, de 18 de dIciembre
(<<Boletfn Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica. Bachillerato y Formación ProfesionaL. .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bach¡1lerato
número ,6 de Burgos. la denominación de «Pintor Luis Sáev).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de febrero' de I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988 «Boletín Oficial del EstJdo» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Ruba1caba.

llma Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 11 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el númCfo
3.299, la bota de seguridad contra nesgos mecánicos,
modelo NCIl·22, de clase Ill, (abrícada y presentada por la
Empresa ,(}'a!l'erdeña del Cal=ado, Sociedad Limitada),
de Vahwde ?:Iel Camino (Hueh·a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974-(<<BolcHn Oficial del EstadO}) de! 29).
sobre homologación de los medios de protección p~onal. ~e los
trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dISPOSItIva. se
establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo NCH-22 de clase 1Il, fabricada y presentada por la Empresa
(Nal....erdeña del Calzado, Sociedad Limitadm>, con domicilío en Val
verde del Camino (Huelva). carretera Calañas. sin número, como
calz.ado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase Ill, grado A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grodo
nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sell~ adhesivo,. CO!\ las
adccuadas condiciones de consistencia y permanenCia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Horno!. 3.299.-11-2-92.-8ota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase HIt-Grado A)}.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánico$.» aprobada por Resolución de 31 de enero. de 1980 (<<Boletín
OficiJl del EstadO)) del 12 de febrero).

Madrid, 11 de febrero de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrído.


